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Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750 
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 09 de Septiembre de 2021 

A despacho del señor Juez, informándole que la anterior demanda Ejecutiva de Efectividad de la Garantía Real 

(Menor Cuantía) correspondió por reparto a este juzgado. Provea usted al respecto. 

 
 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 888 

Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00181-00 

 

PROCESO: Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real (Menor Cuantía) 

Demandante: JORGE ARTURO OROZCO RAMIREZ 

Demandado: JIMINSON BONILLA VIVEROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., nueve (09) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva hipotecaria y sus anexos, adelantada por JORGE ARTURO OROZCO 

RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.478.792, por conducto de apoderado judicial 

seguida, contra el señor JIMINSON BONILLA VIVEROS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

16.510.247, se deduce que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 88, 89, 422 y 468 del C. 

G. del P., así como también la escritura de hipoteca y títulos valores Letra de Cambio acompañado con la 

misma, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, clara y exigible, de pagar una suma liquida de 

dinero. Por otra parte, el despacho es competente para conocer de la presente demanda, habida cuenta su 

naturaleza, cuantía, ubicación del inmueble y ser el domicilio de las partes. 

 
Frente los intereses moratorios, este despacho librará mandamiento de pago conforme a los establecidos por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, esto según lo consagrado en el artículo 430 del C.G del P. 

 
En relación con la dependencia judicial, el despacho accederá a ella por ser procedente, en lo que concierne a 

la autorización de dependencia judicial del joven ÁNGELO ESNEIDERS CORTES CUERO, identificado 

con C.C. No.1.114.056.337 de Cali; el despacho obrará conforme con lo dispuesto por el artículo 27 del 

Decreto 196 de 1971, que en su parte pertinente se transcribe así: “…Los dependientes que no tengan la calidad 

de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o 

administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los 

expedientes.” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva en favor de JORGE ARTURO 

OROZCO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.478.792, y en contra de 

JIMINSON BONILLA VIVEROS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.510.247, por las 

siguientes sumas de dinero a saber: 

 
1.1 LETRA DE CAMBIO CON FECHA DE CREACIÓN 09 DE DICIEMBRE DE 2016: 
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 Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000,oo) M/Cte, por concepto 

de capital, representados en Letra de Cambio con fecha de creación 09 de Diciembre de 2016 

acompañado con la demanda. 

 
 Por los intereses moratorios del capital anterior, contados desde el 16 de Diciembre de 2019 

hasta el pago total de la obligación, de conformidad con la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
1.2 LETRA DE CAMBIO CON FECHA DE CREACIÓN 15 DE NOVIEMBRE DE 2018: 

 
 Por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90’000.000,oo) M/Cte, por 

concepto de capital, representados en Letra de Cambio con fecha de creación 15 de Noviembre 

de 2018 acompañado con la demanda. 

 
 Por los intereses moratorios del capital anterior, contados desde el 16 de Noviembre de 2020 

hasta el pago total de la obligación, de conformidad con la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

2. Sobre costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

3. NOTIFIQUESE este proveído al demandado en la forma señalada en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso, en armonía con el Art.8 del Decreto 806 del 2020. 

 
4. ADVERTIR a la parte demandante y su poderdante, que en razón a las disposiciones contenidas en 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la demanda y sus 

anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder los título valores que sirven de base 

ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta tanto sea 

aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el artículo 78 

del Código General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o de otro tipo 

con dicho título valor. El documento deberá ser radicado al plenario de ser requerido por el Juzgado y 

para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

5. ORDENAR el embargo y posterior secuestro sobre el inmueble identificado así: lote y casa ubicado en 

la Calle 8 # 70-75 barrio “Bolívar” de Buenaventura, Valle del Cauca, el predio se distingue con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 372-52439 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Buenaventura (V) y Código Catastral No. 010208020001001 de propiedad del señor 

JIMINSON BONILLA VIVEROS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.510.247. 

Líbrese oficio respectivo. 

 

6. ADVERTIR que una vez se allegue el Certificado de Tradición con la anotación del respectivo 

embargo, el Juzgado se pronunciara respecto a la diligencia de secuestro del mismo. 

 

7. IMPRIMIR el procedimiento previsto en el Capítulo VI Título Único Sección Segunda de menor 

cuantía. 

 
8. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor ALEJANDRO LONDOÑO 

LONDOÑO, abogado con Tarjeta Profesional 42.432 del Consejo Superior de la Judicatura 
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y la Cédula de Ciudadanía 16.481.096 como apoderado judicial conforme al mandato conferido. 

 

9. ACEPTASE la autorización extendida a ANGELO ESNEIDERS CORTES CUERO, con CC. No. 

1.144.056.337 de Cali (V), como dependiente judicial, para que reciban información, pero no 

tendrá acceso al expediente por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Buenaventura 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93d252da970b2ec9bf11aa31ec2d822d5852d9c14186bb0095d4cd279189bb13 

Documento generado en 09/09/2021 04:52:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.134 

Buenaventura, 10-SEPTIEMBRE-2021 
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